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Nombre No. Nombre
Área 

Responsable

Fecha de 

Término

Resultados 

Esperados
No. Nombre Área Coordinadora

Fecha de 

Término

Productos y/o 

Evidencias

1.1.1

Actualizar permanentemente 

la página web institucional 

con información de los 

programas del ISDE

Coordinación de 

Comunicación Social
31/12/2026 https://isde.gob.mx/

1.1.2

Mantener actualizada las 

redes sociales institucionales 

con información de los 

programas del ISDE

Coordinación de 

Comunicación Social
31/12/2026

https://www.facebook.

com/ISDESINALOA/

https://x.com/isdegob

https://www.tiktok.com

/@isdegob1

https://www.instagram.

com/isdegob/

1.1.3
Realizar el programa de radio 

“Orgullo Sinaloense”

Coordinación de 

Comunicación Social
31/12/2026

Programa de radio 

viernes de 15:00 a 

16:00 hrs en la 

frecuencia 94.5 de FM

1.1.4

Coordinar la campaña de 

medios y convocar a 

conferencias de prensa para 

dar a conocer los eventos, 

programas, convocatorias y 

resultados de las actividades 

del ISDE

Coordinación de 

Comunicación Social
31/12/2026

Sección deportiva de 

los Medios de 

comunicación escritos y 

electrónicos

Actividades a emprender Acciones a emprender

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de informes y evaluaciones a los programas

Anexo B. Documento de trabajo para los aspectos específicos

Nombre de la Dependencia: Instituto Sinaloense de Cultura Física y el Deporte (ISDE)

Documento de Trabajo del Programa: Promoción de la Cultura Física y el Deporte

Aspecto susceptible de mejora (ASM)

Coordinación de 

Comunicación 

Social

31/12/2026

Incrementar el 

número de 

usuarios y 

seguidores de la 

página web y de 

las redes sociales 

del ISDE

1
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n
al

es Gestionar la promoción y 

difusión de las actividades 

físicas y deportivas en medios 

masivos para incentivar la 

participación

1.1

Realizar una campaña de 

medios permanente para 

difundir los eventos, 

convocatorias y resultados de 

los programas del ISDE

https://isde.gob.mx/
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Nombre No. Nombre
Área 

Responsable

Fecha de 

Término

Resultados 

Esperados
No. Nombre Área Coordinadora

Fecha de 

Término

Productos y/o 

Evidencias

Actividades a emprender Acciones a emprender

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de informes y evaluaciones a los programas

Anexo B. Documento de trabajo para los aspectos específicos

Nombre de la Dependencia: Instituto Sinaloense de Cultura Física y el Deporte (ISDE)

Documento de Trabajo del Programa: Promoción de la Cultura Física y el Deporte

Aspecto susceptible de mejora (ASM)

2.1.1

Firmar convenios de 

coordinación y colaboración 

con instituciones públicas y 

privadas para el patrocinio de 

los programas y deportistas 

del ISDE

Dir. General, Dir. de 

Admon. de Recursos, 

Dir. de Alto 

Rendimiento, Dir. 

Desarrollo del 

Deporte y Depto. 

Jurídico

31/12/2026 Convenios

2.1.2

Elaborar recibos deducibles 

de impuestos por los 

estímulos económicos 

recibidos para los deportistas

Dir. de Admon de 

Recursos
31/12/2026

Recibo deducible de 

impuestos

2.1.3
Recepción de los recursos en 

la cuenta bancaria del ISDE

Dir. De Admon de 

Recursos
31/12/2026

Estados de cuenta 

bancarios

2.1.4

Entrega de los estímulos 

económicos o en especie a los 

beneficiarios

Dir. General, Dir. de 

Admon. de Recursos, 

Dir. de Alto 

Rendimiento, Dir. 

Desarrollo del 

Deporte y Depto. 

Jurídico

31/12/2026

Transferencia bancaria, 

fotografías, recibo de 

entrega
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o
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2 2.1 31/12/2026

Incrementar el 

número de 

deportistas y 

eventos que 

reciben apoyos 

económicos o en 

especie

Dir. General, Dir. 

de Admon. de 

Recursos, Dir. de 

Alto Rendimiento, 

Dir. Desarrollo del 

Deporte y Depto. 

Jurídico

Realizar convenios de 

coordinación y colaboración 

con instituciones públicas y 

privadas para el patrocinio de 

los programas y deportistas del 

ISDE

Establecer convenios de 

colaboración y patrocinio con 

empresas privadas 

interesadas en el deporte
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Nombre No. Nombre
Área 

Responsable

Fecha de 

Término

Resultados 

Esperados
No. Nombre Área Coordinadora

Fecha de 

Término

Productos y/o 

Evidencias

Actividades a emprender Acciones a emprender

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de informes y evaluaciones a los programas

Anexo B. Documento de trabajo para los aspectos específicos

Nombre de la Dependencia: Instituto Sinaloense de Cultura Física y el Deporte (ISDE)

Documento de Trabajo del Programa: Promoción de la Cultura Física y el Deporte

Aspecto susceptible de mejora (ASM)

3.1.1
Lanzamiento de la 

convocatoria

Dirección de 

Desarrollo del 

Deporte

19/01/2026 Convocatoria

3.1.2 Entrega de propuestas

Institutos 

Municipales del 

Deporte

26/01/2026 Oficio

3.1.3 Selección de propuestas

Dirección de 

Desarrollo del 

Deporte

27/01/2026
Listado de 

seleccionados

3.1.4
Capacitación a promotores y 

coordinadores

Dirección de 

Desarrollo del 

Deporte

25/02/2026
Lista de asistencia, 

fotografías

3.1.5
Entrega de informe de 

actividades mensual

Institutos 

Municipales del 

Deporte

31/12/2026
Informe, lista de 

personas atendidas

3.1.6
Entrega de apoyo económico 

mensual

Dirección de 

Desarrollo del 

Deporte

31/12/2026 Nomina

Activar 

físicamente a la 

población de los 

20 municipios 

para mejorar su 

salud

31/12/2026

Dirección de 

Desarrollo del 

Deporte

Contar con promotores y 

coordinadores deportivos 

municipales para atender el 

programa en los 20 municipios

3.1

Fomentar la salud y el 

bienestar social alineada con 

las prioridades de la 

planeación Estatal y Nacional
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